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PRESICENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 24 de agosto)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL '

2101
Ministerio de la

Gobernación
Real orden Circular \

Excmo. Sr.: Dispuesto por 
Real orden de este Ministerio 
de 1? de Enero de 1925 que 
el nombramiento de Presi- , 
dentes de Mesas electorales 
y sus suplentes y la designa
ción de locales para Colegios 
no se realizasen hasta que 
estuviese terminada la con
fección del nuevo censo elec
toral y ultimada la impresión 
y publicación de éste en todas 
las provinciasdel Reino; sien
do, por otra parte, de la 
competencia del Gobierno 
de S M. la facultad de modi
ficar los plazos y trámites 
establecidos en la ley, tenien
do en cuenta, además la pro
puesta de la Junta Central 
del Cénso electoral sobre la 
conveniencia de adoptar las 
disposiciones oportunas pa
ra (4 cumplimiento de lo 
preceptuado en los artículos 
22 y 33 al 36 de la ley de ft 
Agosto de 1907 y en armonía, 
con la Real orden de 10 de 
Julio de 1918.

S. M. el Rey fq. D. g.) se 
ha servido disponer lo si
guiente:

1 .” Las Juntas municipa
les del Censo, el día 1.® de 
Octubre próximo designarán 

el local de cada Colegio elec
toral, de manera inequívoca, 
dando preferencia a las Es
cuelas y los edificios públi
cos, procurando que radi
quen en el sitio más populo
so de la Sección, excluidas la 
Sala capitular del Ayunta
miento y oficinas municipa
les.

La Junta hará pública es
ta designación por medio de 
edictos fijados en la Casa 
Ayuntamiento y sitios de cos
tumbre remitiéndola además 
dentro de cinco días, al Go
bernador civil quien antes 
del día 15 publicara en el 
Boletín Oficial de la provin
cia la relación dé los locales 
señalados en los que se veri
ficarán precisamente cuantas 
elecciones puedan tener lu
gar hasta el día 1.® de Di
ciembre del año próximo.

Si algún local se inutiliza
se para el objeto se comuni
cará dentro de los ocho días 
siguientes a la Junta provin
cial con exposición de ante
cedentes para que esta auto
rice nueva designación por 
la Junta municipal, publi
cándose 1 a autorización 
en el Boletín oficial de la 
provincia y cubriéndose ade
mas los mismos trámites pa
ra la nueva designción y su 
publicidad señalados ante
riormente.

2 .® El mismo día l.°de 
Octubre próximo las Juntas 
municipales del Censo ex
pondrán al ])úblico tres listas 
por cada Sección electoral 
de los electores que formen 
los tres grupos indicados en 
el artículo 33 de la ley de 8 
de Agosto de 1907.

Dichas tres listas perma
necerán expuestas al público 
por espacio de quince días 
durante los cuales sólo los 
que se considere agraviados 
podrán reclamar por escrito 
ante la misma Junta, acom
pañando los documentos 
justificativos de sus derechos 
si 1o considerasen necesario.

Los electores que figuren 
en estas listas se numerarán 

correlativamente y guarda
rán entre sí riguroso orden 
alfabético de sus primeros 
apellidos.

Pasados dichos plazos, si 
no hubiese habido reclama
ción, no podrán ser impug
nadas aquellas listas por las 
cuales se regirán las opera
ciones subsiguientes.

3 .° Las reclamaciones 
que contra la formación de 
las listas a que se refiere el 
número anterior se formula
sen en tiempo serán remiti
das por las Juntas municipa
les a las provinciales antes 
del día 25 del propio mes, 
documentadas e informadas.

Las Juntas provinciales 
resolverán, antes del día 5 de 
Noviembre y comunicarán 
in mediatium ente sus resolu
ciones a las municipales y a 
los interesados reclamantes 
sin que este fallo sea apela
ble. Podrán, sin embargo 
los interesados quejarse ante 
la junta central al solo efec
to de la corrección discipli
naria si entendiesen que ha
bían abusado de sus facul
tades las Juntas provinciales.

4 .® Las Juntas municipa
les del Censo antes del día 
15 de Noviembre, designarán 
como Presidentes de las Me
sas electorales de cada Sec
ción en las elecciones que 
puedan ocurrir durante el 
próximo bienio al elector de 
más edad entre los tres pri
meros que.figuren encada 
una de las tres listas ante
riormente señaladas. Por el 
mismo procedimiento elegi
rán dichas Juntas a lo 5 su
plentes de los Presidentes, 
pero designando al de más 
edad de los tres últimos de 
las listas referidas. Al 
bienio siguiente se hará an
tes del día 29 de Diciembre 
la designación de Presidente 
partiendo de la lelra M hacia 
la 2, y el Suplente, partiendo 
de la letra L hacia la A.

Si hubiere necesidad de 
renovar estos cargos por va
cantes ocurridas durante el 
bienio, se procederá siem

pre en sentido inverso al se
guido la última vez; y^

5 .® La designación de 
Adjuntos y sus suplentes se 
hará por las Juntas munici
pales del Censo en el mo
mento y forma que determi
na el artículo 37 de la citada 
ley de 8 de Agosto de 1907.

De Real orden lo digo a V. 
E. para su conocimiento y a 
fin de que tenga el más exac
to cumplimiento lo dispues
to en la presente que habrá 
de publicarse en el Boletín 
Oficial de la provincia a los 
efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 16 de Agosto de 
1926.—Martínez Anido
Señores Gobernadores civi
les de todas las provincias.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación Provincial

CONVOCATORIA

Eli uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 91 y 

i 125 del lístatuto provincial, he re 
I suelto convocar a la Excma. Di- 
I putación en pleno, compuesta de 
! los diputados ürectos y corpora- 
I 1 i vos suplentes y titulares, para 
I el día treinta y uno del mes actual 

y hora de las doce, con objeto de 
tratar del examen y aprobación 
provisional de las cuentas provin
ciales correspondientes al ejerci
cio 1925-26.

La reunión tendrá lugar en el 
salón de se.sionea < e la Exorna. Di
putación provincial.

Lo que se publica en este pe- 
' riódico oficial, cumpiendo lo dis

puesto en el apartado segundo de 
dicíió urticulo 91.

Logrofio 26 de Agosto de 1^26.
F1 Presidente accidental 

Vicente García del Valle

Impronta de Pablo Villar
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TESORERIA DE HACIENDA
ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)

Los ttoiios qne figuran en la i elación que se inserta a continuación, son 
los que se supone Jutron destruidos en eí incendie ocurrido el 15 de Is’ovienibre 
ie 1S16 en el domicilia del Recaudador de ta Zona de Al/aro Calahorra, por 
haier sido presentados por éste en la liquidación anterior o este suceso que se 
lo practicó en el printer semestre de 1916,' y como se trata de la reconstitución 
de dichos documentos y pudiera ocunir que alguno de ellos hubiera sido satis
fecho en el tiempo comprendido entre ambas Jechos, se publica, en este periodi- 
ce oficial para que llegue a conocimiento de los contribuyentes interesados, 
invitando al que se encuentre en este caso a presentar los lecibos in esta Teso
rería para deducir es de la i elación, previniéndoles que cíe no hacerlo en el 
plago de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 
por duplicado y acto seguido se procederá a su l ealigacióii por los procedi^ 
mientos reglamentarios,

Logroño, 26 de agosto de 1926

TERCERA RELACIÓN QUE SE CITA

Pueblo de Calahorra
Concepto: Rústica Presupuesto: 1916

fContinuación)

Número 
de 

orden
NOMBRES

DE LOS CONTRIBUYENTES
TRIMESTRES
1 que corresponden

IMPORTE

Ptas. Ctí .

654 Andrés Cunchillos 2 y 3 5 44
556 Manuel Qunchillos > 4‘90
557 Solero Cunchillos » 4*02
662 Isidro Diaz » 3*70
564 Santiago^Diaz ( ( 54*20
S66 Angel Diaz 27‘78
572 Lorenzo de^ Diego < < 10*10
575 Juan de Diego > 5*76
576 Antonio Diez < ( 4*54
580 Manuel Diez i 5*10
584 Eduardo Diez » 61*00
597 Pedro Enciso 2. 13*30
608 Victoriano Escalona 2 y 3 44*72
614 Baldomcro Escorza c i 13*68
615 Fermín Escarza << 5-32
616 Francisco Escorza » 5*44
617 Antonio^Escorza » 5*86
619 Angel Escorza 2.* 2*59
620 Anselmo Escorzi <( 6*24
623 Timoteo Escorza 2 y 3 4¡68
624 Domingo Escorza « « 6-30
626 Crisanto Escorza ( ( 5*44
628 Anastasio Escorza ( < 5*74
636 Pedro Escorza > 4-34
645 Florentino Escudero » 9*02
644 Fortunato Escudero » 62-64
647 Julián Escudero > 6-40
648 Román Escudero 3. 2*72

L649 Miguel Escudero 2y5 3*58
650 Francisco Fscudero u 12-28
651 Lorenzo Escudero > 4*34
657 Camilo Ezquerro » 4*34
663 Victoriano Fêlez » 10*64
664 Antero Fêlez Pérez » 76*76
669 Felisa Orbañanos y Josefa Gómez 5. 122*68
671 Román de P'elipe 2. y 3. 12*48
675 María Nieves Ferrando > 54*88
677 León Ferrer ( ( 9*66
685 J Bonifacio Fernández ( ( 4*46
686 1 L'hélix Fernández < 10'10
688 1 Faustino Fernández »
690 Pedí 0 Fernández > 6*52
691 Dionisio Pernández > 3-70
697 Toribio Fernández » 11*18
712 Juan Fernández » 9*78
716 Pedro Galán ■ » 4*54
723 Juan Garda » 5‘00
724 Marcelino García < ( 5*44
725 Mariano García (< 5-44
726 Eusebio García Escorza (

< ( 5-76

í i Número 
de 

orden
NOMBRES TRIMESTRES IMPORTE

DE LOS CONTRIBUA ENTES a que corresponden Ptas. Cts.

727 Primo García 2 y 3 8*46
753 Eusebio García Gómez > 4*14
755 Julián García » 56*88
739 Santos García ( < 9‘24
743 Simón García > 9'66
744 Santiago García > 55*46
74ü Baldomero García » 8*68
747 Eduardo García » 6'52
749 Juan García Moreno » 4*12
755 Prudencio García < < 4*78
757 Guillermo García 2. 3*96 ’
758 Matilde García 2y 3, 31-16 ”
764 Jacinto García » 1V62
765 Pedro García > 6*84
771 Juan García Velasco » 5*92
775 Manuel Garrido 2. 6‘5í/
774 Casto Garrido 2.-y 3. < < 4*78
777 Mariano Garrido 5*98
778 Aíanuel Garrido Barco » 40*62
782 José Garrido » 7*28
783 Lucio Garrido » 10*86
785 Pedro Garrido » 6‘LS
786 Marcelino Garrido > 15*78
791 Fi ancisco Garrido > 7*70
796 Melitona Garrido » 14*22
797 Natalio Garrido > 13*04
799 Pedro Garrido Pind» » 7*18
800 Víctor Garrido 5*54
505^ Marcos Garrido > 5 66
815 Angel Garro Fernández » 13*68
714 Angel Garro ffernáez » 7*92
818 Luis Gil » 69*84
819 Alberto Gil > 2106
820 Ramón Gil » 28*24
825 Manuel Gil » 5*54
825 Marcelino Gil » 35*02
836 Luis Gómez 2. 7-16
844 Mefiriano Gómez ; 2y 3 fe] 3*04
845 Cecilio Gómez » 7*82
846 Josefa Gómez 3. 2*66
851 Doroteo (.ivmez 2 y 5 < 4

5*32
852 Pascual Gómez 27'00
855 Pedro Gómez » 4-90
858 Valentín González 2. 2*95
859 Victoriano González 2 . y 3. 5*54
860 Gabino González 3. 6*35
864 Justo González 2y 5 3*70
866 Elias González > 15*78
874 Juan González < t 5*86
876 Santos González » 10*76
878 Francisco González » 6*50
882 Manuel González » 12*48
884 Benito Grijalba » 5*86
888 Francisco Qrijalba > 7-60
900 Nicolasa Garrido » 5’22
905 Cándido Qurrea > 4*14
910 Pedro Gurrea ( < 46*00
914 Andrés Gurrea > 7*70
915 Pelayo Gurrea > 9*22
921 Miguel Gurrea » 37*30
922 Baldomero Gurrea < ( 18*24
924 Lucio Gurrea 3. 4*25
950 Victor Gurrea 2y5 3*70
932 Félix Gutiérrez ' > 7*48
954 Fernando Gíitiérrez » 4*14
935 1 Gervasio Gutiérrez » 46*96
937 Angel Gutiérrez » 5*66
939 Prancisco Gutiérrez » 8‘68
941 Victor Gutiérrez > 5*76
943 Saturnino Gutiérrez » 6*30
9-i5 Aquilino Gutiérrez » 25*80
946 Manuel Gutiérrez > 6*74
94/ Matías Gutiérrez » 6*84
948 Raimundo Gutiérrez ii 4*56
952 Gregorio Gutiérrez * 5'80
957 Victoriano Guóiérrez » 5*00
966 Tiburcio Gutié''rez < < 7*18
970 José Gutiérrez < < 7*06
974 Manuel Emeterio S. Felipe ( ( 12*04
978 Luis Herce » 6'30
982 Miguel Herce » 19*74
e84 Juan Herce > 4*54
986 Bonifacio Herce ( ( 5*54
990 Manuel Herce > 6*96
991 Ceferino Herce 3. 1*79
995 Gregorio Herce 2. y 3.

(Continuará
9‘88

SGCB2021


